
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  44185 
Condenado CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO 
C.C # 79825648 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 13 
DE MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), REVOCA BENEFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PERMISO DE SALIDA HASTA 72 HORAS, por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 5 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  44185 
Condenado CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO 
C.C # 79825648 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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11001-60-00-000-2007-00575-00 NI. 44185

CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO

'79.825,648
HOMICIDIO AGRAVADO

L.906/2004

COBOG

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 2'^ Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatns (2024)

l.-ASUNTO

Procede este Despacho a pronunciarse frente a La REVOCATORIA DEL PERMISO DE
72 HORAS al sentenciado CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO conforme con
el requerimiento efectuado por la reciusión mediante oficio No. 113-COBOG-BEN72HR
del 22 de febrero de 2024.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL.

Obra en el plenario que, en sentencia del 10 de septiembre de 2009, el Juzgado 20
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor
CARLOS FERNANDO MORENO CASTILLO la pena de 208 meses de prisión luego
de encontrarlo penalmente responsable del delito de Homicidio Simple, no siendo
favorecido con sustituto alguno.

Igualmente, en sentencia del 2 de septiembre de 2010 del Juzgado 29 Pena] del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, fue condenado por los hechos
del 11 de agosto de 2007, a la pena de 121 meses de prisión luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Homicidio, no siendo favorecido con sustituto
alguno.

En decisión del 21 de diciembre de 2011 las anteriores sanciones fueron acumuladas
fijando como quantum punitivo, 304 meses de prisión.

En auto del 26 de octubre de 2017, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas de, Acacias
(Meta) concedió al sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria - Art. 38 G del
C.P., no obstante, este Despacho en auto del 26 de junio de 2018 decretó la
revocatoria del sustituto por io que se encuentra privado de su libertad desde el 12
de marzo de 2019.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Mediante oficio No. 113-COBOG-BEN72HRS del 22 de febrero de 2024, allegado
a esta oficina judicial en la fecha, la reclusión indica:
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ASUNTO
CA8T4U.O CARLOS FERNANDO

Solicitud informsaos
PPL MORENO CAS
C.C 79625648

Cordial saludo:

Respetuossmonío ms d.«,0 « su
fecha 18/&1/2024, el consejo be <J«c.p«rt9 tíei CX^OG tí«IfKa ta ,
la PPL MORENO, CASTILLO CARLOS FER^4ANDO. á^áo 8sanción dBCtpIawne í
falto N'5ir3cíel 25/10^23.

Por 10 ar^terior se eteva asnauiU a su despacho
proaramacófi admmtstfalivo cíe hasta 72 hísas, de la
CASTILLO CARLOS FERNANDO, esto íeíjido a que ías eondiaones en las qm
«ortó el benefioo cambiaron ysurge me»lvo para déiarmmar que por el mof^o, i
cumr^e con tos requisaos estipuiados eñ el articulo 147 de la ley CSde 1S93

J Esteren lase de m^iam ¡wfluráísd
2 Haber aasconiBdo una tefcefppBftec^ lapena impuesta

5 la pena «npuesM. mání^ efe coítdertas pOf (teWw
de conipelencs de ¡uace» pemies de! circuito esis&nanzsm. . .

6 Haber lrBb3j¡Hkt. 0mdi0do oenseñado durante la miafim y«baervanOo buma
eorxtucta eertifícsc^ porelconsejo de Oiaeipíma.

Es de aclarar qus la PPL Í^GRENO CASTILLO CARLOS FERNANDO, üena
la «ihda de 7? horas pKa al dia 29 de feVero de 202^ por to ciial se eleva consL.tia asü
despacho para conocereu prw.uficiarnieiaA.

En aras de atender el requerimiento de la reclusión, es preciso recordar que el
Artículo 147 de la Ley 65/93, consagra los requisitos para la concesión dei
permiso de las setenta y dos horas como son:

1. Estar en la fase de mediana seguridad,

2. Haber descontado una tercera parte de !a pena impuesta
3. No tener requerimientos de ninguna autoridad
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni
la ejecución de la sentencia condenatoria.
5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta,

tratándose de condenados por los delitos de competencia de los jueces penales
del circuito especializado,
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y
observado buena conducta certificada por el Consejo de Disciplina.

Por su parte, el Decreto No, 232 de 1998 dispone en su Artículo 1° que para
condenas superiores a 10 años deberán tener en cuenta los siguientes
requisitos:

-Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de
sindicado en otro proceso penal o contravencional.
-Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del
Estado que vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones
deiincuenciales.
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-Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias
señaladas en el Artículo 121 de la Ley 65 de 1993.

-Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo ei tiempo de reclusión.
-Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante
el tiempo del permiso.

Como quiera que la reclusión informa de la sanción disciplinaria - fallo 5173 de!
25 de octubre de 2023 - y por ende la calificación de conducta en grado de
"Mala" - Acta No, 113-004 del 18 de enero de 2024 - está oficina judicial
advierte la modificación en el cumplimiento de los requisitos exigidos por el
legislador para ei goce del beneficio de 72 iioras; si bien, para la fecha en que

fue concedido el mismo - 20 de octubre de 2014 - se cumplían con los requisitos
fijados por el legislador, aquellos deben mantenerse en el tiempo, situación
que no se dio en el caso del señor MORENO CASTILLO, dando lugar a su
revocatoria.

Se le informará de esta determinación a la reclusión para que tome las medidas
administrativas necesarias mientras cobra firmeza.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - REVOCAR al sentenciado CARLOS FERNANDO MORENO

CASTILLO ei beneficio administrativo de PERMISO DE SALIDA HASTA 72

HORAS conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO. - INFORMAR a la reclusión de esta determinación, para que tome
las medidas administrativas necesarias mientras la decisión cobra firmeza.

Contra ia presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y C^P^SE, .

smah

llOOl-60-0d-O0Q-2007-D0575-ro NI. 44185 - 13/03/25'24 '
^ EFRAÍN ZULUAGA BOTERO

JUEZ

j¡, /
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JUZGADO H DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: _

NOMBRE DEimERNO^JPL):
FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

cAc^a



RV: ENVIO AUTO DEL 13/03/2024 PARA NOTiFiCAR MINISTERIO PUBLICO NI 44185

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
jfe 14/03/2024 9-.01 PM
Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (519 K8)
iiiBs- ficvocA /. n'jHASr-i'

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
GENSALKLAm

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005,
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajLidicial.gov.co>

Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 11:35

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasqije2(aprocuraduría.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 13/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 44185

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 44285.

^ \
ÉM

OGof

Encfibiente

Secieraria \"o-- oí

lecucion

/•V'1^0 Ot COMrtDENCIALIDAD tsTc- o infcnrifición de Ramí Jsjdicial de Colombia.

Si lie es g! destfnatano de psti? correo y lo ' (-.of crr'"i' romuniqufilo de mniedlato, iespondiF'r>do ai
remiíente y el'nnínando cuaiquitír copia que tr;"Koi' dci rnistru) Si rw es el destinatarfo, no podrá, usar su
contenido. (Je hoceilo pudría te-ne» coniecntn',!;-!» i^g.i!ei. i.orno ias c:<jnl«nidas en la Ley 1273del S de ínerb ft&
2Q09 y todas las que le apiiciuen. Si es el óestinararlo, te corresponde mantener ressf'/a en generai sobre la
Información de este merssaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista Nna autorización
explícita. Antes ríe impriinir esí$ con-eo, considere si as realmente necetório hacerlo, recuerde que puííde
gkiíJrd«rlfj como un archivo digital L")t CONf^ORMlDAD'""'^*** Estp mwisají* unduyendo
cualquier anexo) .contiene inforn>ación cotrEídéHClaW^ la Procuracturíá Geoe.i'3i de la Nación y se encucMta
prctpgida por la Ipy. Sólo puede ser utHizada por d ¡íersona) a compañía a la cual t-ísta dirigido. St usted no es
0I receptor autorizado, o por error recibe este rní^nsaje. fevoí borrarlo imrr\edíatai-wrrte. Cuak|uier retención,
difusión, distribución, c.ooia o toma de cualquii?; 3c<ión basada «n í>Ha, se fertcuentra estríctamentí; i.'rohibido-
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URGENTE-44185-J17-APELACION-IS-RV: Recurso de Apelacion en subsidio de
reposicion contra la decision de fecha 13 de marzo de 2024 del señor Carlos Fernando
Moreno Castillo

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/03/2024 9:25 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (363 KB)
recurso de apelación en subsidio de reposición .pdf;

De: Juzgado 17 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 7:51 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Apelacion en subsidio de reposicion contra la decision de fecha 13 de marzo de 2024 del
señor Carlos Fernando Moreno Cas�llo
 

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alejandra Tellez Leyes <alejandra.tellez.leyes@gmail.com>
Enviado: miércoles, 20 de marzo de 2024 16:31
Para: Juzgado 17 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Apelacion en subsidio de reposicion contra la decision de fecha 13 de marzo de 2024 del
señor Carlos Fernando Moreno Cas�llo
 

No suele recibir correos electrónicos de alejandra.tellez.leyes@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial Saludo
Honorable Juez

mailto:ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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E..S..H..D..

De manera atenta adjunto Recurso de Apelación en subsidio de reposición contra la decisión del auto
13 de marzo de 2024.

Att. Fernando Moreno
cc. 79.825.648 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	NI 44185-17 REPO.pdf (p.1-2)
	NI 44185-17 AUTO.pdf (p.3-7)
	Correo_ Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf (p.8-9)
	recurso de apelación en subsidio de reposición  NI 44185.pdf (p.10-14)

